
A DESPACHO: 14 de abril de 2023.- Doy cuenta del presente asunto para 
continuar con su trámite. Provea. 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, catorce  de abril de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: JOSE LUIS MUÑOZ IBARRA 
Demandado: JUAN PABLO VELASCO SIMMONDS 

ALCAZA CONSTRUCTORA S.A.S 
FJ CONSTRUCTORA S.A.S. 

Radicado: 1900140030022022-0013200 

 
Interlocutorio No. 756 

 
Visto el informe precedente, revisado el proceso de que se trata, se tiene que 

los demandados JUAN PABLO VELASCO SIMMONDS ALCAZABA 

CONSTRUCTORA S.A.S y FJ CONSTRUCTORA S.A.S., una vez notificados de 
la demanda, presentaron demanda de reconvención, pero no dieron 
contestación a la demanda principal. 

Inadmitida la demanda de reconvención para ser subsanada, según se 

dispuso el 16 de septiembre de 2022, s rechazo, en consecuencia, es 

procedente continuar con el trámite normal del proceso y fijar fecha para 

que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, donde se agotaran las etapas previstas en dicha norma: 

conciliación, interrogatorio oficioso y a solicitud de parte, fijación del litigio, 

decreto de pruebas y se señalara fecha para continuar con la etapa de 

instrucción, acto al que deberán concurrir las partes y sus apoderados 

judiciales, so pena de asumir las consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias por su asistencia injustificada. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ARTICULO UNICO. FIJAR fecha para que tenga lugar la audiencia inicial 

del artículo 372 del Código General del Proceso, la que se realizará el día 

31 de MAYO a las 9:30 am., a la que deberán concurrir las partes y sus 

apoderados, a quienes se les remitirá oportunamente el enlace 

correspondiente a los correos informados al juzgado para la realización de 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


la audiencia virtual a través de la plataforma LifeSice. Cualquier información 
adicional favor comunicarse al teléfono 3004451411. 

Al acto deben asistir las partes y sus apoderados, so pena de asumir las 
consecuencias de su inasistencia injustificada. 

 

 

 
 
 
 

ELZ. 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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